
Legislatura de la Provincia
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo,  su  satisfacción  por  la 
implementación  del  Programa  Turismo  Social dirigido  a 
estudiantes secundarios y alumnos de los dos últimos años de 
las escuelas primarias, cuyo objetivo es permitir y favorecer 
el  acceso  de  todos  los  jóvenes  a  los  diferentes  destinos 
turísticos de la provincia.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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